RES.  Nº1756/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 07 DE JUNIO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0003120, Ent. Nº2582/2017)


VISTO: los actuaciones remitidas, relacionadas con el convenio a suscribir entre el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) y la Intendencia de Río Negro;


RESULTANDO:
1) que dicho Convenio tiene por objeto instrumentar acciones tendientes a lograr el acondicionamiento o ampliación de no menos de 100 viviendas en las localidades urbanas del Departamento de Río Negro, con el propósito de mejorar sus condiciones de higiene, habitabilidad, adecuación locativa y situación dominial, contribuyendo de esta forma a mejorar también la calidad de vida de las familias en situación de vulnerabilidad social; así como colaborar en el programa de canastas para mitigación social llevado adelante por la Intendencia, a los efectos de ampliar su alcance y potenciar su sustentabilidad en el corto y mediano plazo

 
2) que en el marco del mismo el MVOTMA se compromete a: 
i) elaborar junto a la Intendencia, el programa a desarrollar en el marco del convenio; 
ii) abonar un total de UR 20.000, que se abonarán en tres partidas, la primera del 40% a partir de la aprobación del programa; la segunda, del 40% cuando se haya alcanzado un 30% de las actuaciones previstas y; la tercera, del 30% cuando se haya alcanzado un 60% de las actuaciones; 
iii) brindar colaboración técnica y de gestión para la elaboración e implementación del programa aprobado en el marco del acuerdo y; 
iv) inscribir a las familias beneficiarias en el registro del MVOTMA;

 
3) que por su parte, la Intendencia de Río Negro se compromete a: 
i) elaborar, junto al MVOTMA el programa a desarrollar en el marco del convenio, incluyendo las siguientes definiciones: 
a) criterios de selección de la población destinataria; 
b) criterios de selección de las viviendas; 
c) criterios de devolución de préstamos y/o asignación de subsidios; 
d) asistencia técnica a suministrar por la IDRN y el MVOTMA, incluyendo aspectos arquitectónicos, sociales, jurídico-notariales y de mano de obra especializada; 
e) convenio a suscribir con las familias adjudicatarias incluyendo contraprestaciones económicas u otras modalidades, así como forma de acceso a los beneficios del Programa; 
f) modalidad de gestión, que incluya: suministro de los materiales necesarios para la ejecución de cada uno de los proyectos, etapas de seguimiento y control, participación de las familias, incidencia de la asistencia técnica; 
ii) administrar los recursos económicos aportados por el MVOTMA para la ejecución del programa a través de una cuenta extra-presupuestal; 
iii) presentar al MVOTMA en forma semestral, un informe arquitectónico y social con el avance y evolución de lo actuado; 
iv) realizar las coordinaciones pertinentes con otras instituciones públicas y privadas y organizaciones sociales interesadas en participar a efectos de potenciar los objetivos de integralidad del programa y; 
v) elevar al MVOTMA – DINAVI el listado de las familias adjudicatarias a efectos de su incorporación al registro del MVOTMA;     


  
4) que el convenio tendrá una vigencia de dos años desde su firma, renovable por igual plazo en forma automática;

                                 
5) que la División Programación Financiera del MVOTMA, remite informe de fecha 29 de marzo de 2017, por el cual se establece que la primera partida de UR 8.000 se afectará con cargo al Ejercicio 2017, al tiempo que la segunda partida, por UR 12.000, lo será con cargo al Ejercicio 2018; 



6) que se adjunta documento de afectación Nº000689, de fecha 25 de abril de 2017, imputando la suma de $ 7.896.880, con cargo al Programa 521, Proyecto 718, Objeto del Gasto 514; Financiamiento 1.5 “Fondo Nacional de Vivienda”;
                                 
7) que se adjunta proyecto de resolución del MVOTMA,  autorizando la suscripción del Convenio proyectado;        


CONSIDERANDO: 
1) que de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 16.112, al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente le compete la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes de vivienda y la instrumentación de la política nacional en la materia, pudiendo celebrar convenios con personas públicas o privadas, nacionales o extranjeras, para el cumplimiento de sus cometidos;



2) que el Artículo 119 de la Ley 13.728 establece que el MVOTMA dispondrá la ejecución de planes a través de convenios con otros organismos de derecho público, habilitados legalmente para construir viviendas o con entidades privadas, por los cuales éstos se obligan a tomar a su cargo la promoción o construcción en forma no lucrativa de conjuntos de vivienda comprendidos dentro de aquellos planes. Dichos convenios dispondrán los aportes de ambos organismos, que podrán ser de tierras, urbanizaciones, servicios, dinero, trabajo o especies;
                                    
3) que la Ley 9.515 establece que le compete al Intendente: “velar por la conservación de los derechos individuales de los habitantes del departamento” (num. 15) y, “ejercer la policía higiénica y sanitaria de las poblaciones sin perjuicio de la competencia que corresponde a las autoridades nacionales” (num. 24); 

                                    
4) el Artículo 115 de la Ley 13.728 con las modificaciones introducidas por la Ley 16.237, establece que las Intendencias son responsables de la implementación de programas de asistencia social, de asistencia técnica y suministro de materiales, que aseguren la adecuada evolución posterior de todas las unidades construidas;

                                    
5) que de acuerdo con lo previsto en el Artículo 33, Literal C Numeral 1 del TOCAF se puede contratar directamente entre organismos o dependencias del Estado; 

                                    
6) que la normativa citada no atribuye a las Intendencias competencia de ejecutar y financiar la construcción de viviendas, razón por la cual deberá tenerse presente dicho extremo, en el marco de lo establecido en la cláusula tercera, Numeral i) del proyecto de Convenio;                          


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el 
Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al Proyecto de Convenio remitido;
2) Dictada la Resolución por el Ordenador y suscripto el Convenio, se comete al Contador Auditor destacado ante el MVOTMA, la intervención de la suma de UR 8.000, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de la verificación de que las condiciones de la contratación corresponden a las oportunamente sometidas a consideración de este Tribunal, conforme con lo dispuesto por el artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de 16 de junio de 2010; 
3) Se comete asimismo a dicho Contador Auditor la intervención de la partida correspondiente al Ejercicio 2018;
4) Téngase presente lo señalado en el Considerando 6);

5) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el MVOTMA; y 

6) Devolver las actuaciones.
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